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CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

CUENCA AMIGABLE CON EL MEDIO AMBIENTE. 
Generar propuestas de cuerpos normativos que 
permitan fortalecer e implementar un plan de manejo 
ambiental para la protección de nuestros recursos 
naturales, también considerar el plan de manejo del 
ecosistema para llevar una verdadera identificación, 
evaluación, y mitigación del riesgo que pueda alterar 
la armonía del cuidado y su entorno. CUENCA 
EFECTIVA. Incrementar normativas que permitan 
tener un gobierno eficiente, de calidad y de cercanía, 
orientada al desarrollo sostenible del territorio y la 
integración eficiente de todos sus servicios enfocada 
en la satisfacción y mejora de la calidad de vida de 
los habitantes del cantón. CUENCA CON VISIÓN DE 
FUTURO. Apoyar en la implementación de acciones 
para proyectar al cantón con visión a futuro y una 
planificación que permita a las futuras generaciones 
gozar de infraestructura y equipamiento y así 
posicionarnos como una ciudad referente de 
progreso y desarrollo sostenible y sustentable. 
CUENCA SOLIDARIA. Garantizar que las diferentes 
iniciativas normativas permitan una verdadera 
transformación social, de la cual se beneficien los 
sectores más vulnerables del cantón, con un sistema 
organizativo e inclusivo con los diferentes actores 
sociales velando por la defensa de los derechos. 
CUENCA PRODUCTIVA. Fortalecer con ordenanzas 
la equidad territorial para alcanzar las condiciones 
adecuadas con la implementación de programas, 
proyectos y servicios de atención integral y 
especializada que contribuya a la consolidación del 
modelo de desarrollo local y a la reducción de 
brechas de desigualdad e inequidad territorial y 
generar polos de desarrollo económico. 

Elaboración de Normativa y Política 
Pública

ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LOS 
PLANOS DEL VALOR DEL SUELO URBANO Y 
RURAL DEL CANTÓN CUENCA, DE LOS 
VALORES DE LAS TIPOLOGÍAS DE LAS 
EDIFICACIONES, SUS FACTORES Y 
COEFICIENTES DE CORRECCIÓN, Y DE LAS 
TARIFAS DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL 
BIENIO 2026-2027 ORDENANZA PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 
CANTÓN CUENCA ORDENANZA 
INTERPRETATIVA A LOS ARTÍCULOS 15 Y 17 
DE LA “ORDENANZA GENERAL PARA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO 
POR EL SERVICIO SANITARIO Y AMBIENTAL 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y 
DESECHOS QUE PRESTA LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA 
ORDENANZA QUE REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL USO, 
GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL 
SUELO URBANO Y RURAL, Y ACTUALIZA EL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y LA SANCIÓN DEL PLAN DE 
USO Y GESTIÓN DE SUELO ORDENANZA 
REFORMATORIA A LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 
DE LA ORDENANZA QUE CONTROLA Y 
SANCIONA EL USO Y OCUPACIÓN DEL 
SUELO EN EL CANTÓN CUENCA 
ORDENANZA DEROGATORIA DE LA 
“ORDENANZA QUE CONTROLA Y SANCIONA 
EL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO EN EL 
CANTÓN CUENCA” Y DE LA “ORDENANZA 
REFORMATORIA A LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 
DE LA ORDENANZA QUE CONTROLA Y 
SANCIONA EL USO Y OCUPACIÓN DEL 
SUELO EN EL CANTÓN CUENCA 
ORDENANZA QUE REGULA LA INSTALACIÓN 
Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD O 
PROPAGANDA EXTERIOR EN EL CANTÓN 
CUENCA ORDENANZA QUE FORTALECE LA 
COMERCIALIZACIÓN AGROECOLÓGICA 
JUSTA Y SOLIDARIA EN EL CANTÓN 
CUENCA ORDENANZA QUE REGULA EL USO 
DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL CENTRO 
HISTÓRICO DEL CANTÓN CUENCA, APTOS 
PARA LA EXTENSIÓN DE ACTIVIDADES DE 
ESTABLECIMIENTOS PARA SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS CON EXCLUSIÓN 
DE BARES Y DISCOTECAS 

https://www.cuenca.gob.ec/orden
anzas

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones del concejo municipal b) Presentar 
proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de 
competencias del gobierno autónomo 
descentralizado municipal. c) Intervenir en el consejo 
cantonal de planificación y en las comisiones, 
delegaciones, y representaciones que designe el 
concejo cantonal. d) Fiscalizar las acciones del 
ejecutivo cantonal de acuerdo con COOTAD y la ley 

Es fundamental la función asignada por 
la ley para debatir temas de interés 
trascendental para el Cantón Cuenca, 
donde se aporta, sugiere y recomienda 
en los diferentes ámbitos de debate. Se 
respeta la opinión diversa y se cumple 
con el proceso democrático de emitir 
votación de manera sustentada o 
nominal. Este es el espacio donde se da 
la aprobación de normativas, 

ORDENANZAS APROBADAS ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DE LOS PLANOS DEL VALOR 
DEL SUELO URBANO Y RURAL DEL CANTÓN 
CUENCA, DE LOS VALORES DE LAS 
TIPOLOGÍAS DE LAS EDIFICACIONES, SUS 
FACTORES Y COEFICIENTES DE 
CORRECCIÓN, Y DE LAS TARIFAS DEL 
IMPUESTO PREDIAL PARA EL BIENIO 2026-
2027 ORDENANZA PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

Sesiones Ordinarias 5, Sesiones 
Extraordinarias 48, Sesiones 
solemnes 2, Puntos en el Orden 
del día 181 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



reglamentos y resoluciones. Esta labor 
constituye un factor fundamental para la 
construcción del Cantón Cuenca, con 
visión de ordenamiento territorial y 
cambios constantes en la 
implementación de política pública que 
responda al crecimiento y modernización 
del cantón, sin perder la visión del 
cuidado del medio ambiente y la 
protección de espacios naturales que 
permitan una vida sana y sostenible. Las 
políticas implementadas de enfocan en 
diferentes ámbitos del desarrollo como: 
Organización territorial, cultural, social, 
de medio ambiente entre otros. La 
construcción de política pública tiene 
que darse en el marco del respeto a la 
participación ciudadana con respuestas 
a las necesidades de la población y la 
construcción conjunta de normativa no 
solo con procesos de socialización sino 
de participación ciudadana como lo 
estipula la normativa nacional vigente. 
Presidenta de las comisiones: Comisión 
de Fiscalización: Es el órgano del 
Concejo Cantonal encargado de ejercer 
el control y seguimiento sobre la 
administración municipal. Empresas 
Públicas y Entidades Adscritas. Su labor 
se centra en velar por la transparencia, 
la legalidad, y la eficiencia en el uso de 
los recursos públicos, así como la 
ejecución de políticas, programas, obras 
y servicios que se brindan a la 
ciudadanía. Comisión de Género, 
Igualdad, e Inclusión Social. Esta 
comisión tiene el enfoque de que todos y 
todas tengamos los mismos derechos y 
oportunidades sin discriminación. 
Revisamos la aplicación de normas con 
enfoque en derechos, acompañamos 
procesos que promuevan el respeto y la 
igualdad, exigimos que los recursos 
públicos estén orientados a disminuir las 
brechas sociales. Comisión de Áreas 
Históricas y Patrimoniales. Es donde se 
asesora en la creación de políticas y 
normativas para la conservación, 
protección y gestión del patrimonio 
material e inmaterial del Cantón Cuenca. 
Según el Artículo 58 del COOTAD los 
concejales tenemos la obligación de 
vigilar y supervisar las acciones y 
decisiones que se realizan desde el 
ejecutivo municipal correspondiente a 
Alcaldía y sus direcciones, empresas 
públicas y entidades adscritas para el 
buen uso del recurso público, y la 
garantía del cumplimiento de acciones 
con transparencia, eficiencia, legalidad 
con el afán de responder al mandato 
ciudadano para la construcción 
colectiva. Considerando como consta en 
normativa nacional que el Concejo 
Cantonal es la primera autoridad del 
Cantón. 

ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN 
CUENCA ORDENANZA INTERPRETATIVA A 
LOS ARTÍCULOS 15 Y 17 DE LA 
“ORDENANZA GENERAL PARA LA 
DETERMINACIÓN, RECAUDACIÓN Y COBRO 
POR EL SERVICIO SANITARIO Y AMBIENTAL 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Y 
DESECHOS QUE PRESTA LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA 
ORDENANZA QUE REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL USO, 
GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL 
SUELO URBANO Y RURAL, Y ACTUALIZA EL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y LA SANCIÓN DEL PLAN DE 
USO Y GESTIÓN DE SUELO ORDENANZA 
REFORMATORIA A LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 
DE LA ORDENANZA QUE CONTROLA Y 
SANCIONA EL USO Y OCUPACIÓN DEL 
SUELO EN EL CANTÓN CUENCA 
ORDENANZA DEROGATORIA DE LA 
“ORDENANZA QUE CONTROLA Y SANCIONA 
EL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO EN EL 
CANTÓN CUENCA” Y DE LA “ORDENANZA 
REFORMATORIA A LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 
DE LA ORDENANZA QUE CONTROLA Y 
SANCIONA EL USO Y OCUPACIÓN DEL 
SUELO EN EL CANTÓN CUENCA 
ORDENANZA QUE REGULA LA INSTALACIÓN 
Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD O 
PROPAGANDA EXTERIOR EN EL CANTÓN 
CUENCA ORDENANZA QUE FORTALECE LA 
COMERCIALIZACIÓN AGROECOLÓGICA 
JUSTA Y SOLIDARIA EN EL CANTÓN 
CUENCA ORDENANZA QUE REGULA EL USO 
DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL CENTRO 
HISTÓRICO DEL CANTÓN CUENCA, APTOS 
PARA LA EXTENSIÓN DE ACTIVIDADES DE 
ESTABLECIMIENTOS PARA SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS CON EXCLUSIÓN 
DE BARES Y DISCOTECAS REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES 
RURALES DEL CANTÓN CUENCA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS ORDENANZAS EN 
TRATAMIENTO. ORDENANZA PARA LA 
PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN EL 
CANTÓN CUENCA. ORDENANZA GENRAL 
PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO, CONTROL Y SANCIÓN 
DE LOS MERCADOS, PLAZAS, 
PLATAFORMAS Y CENTROS DE COMERCIO 
DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA. 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES 
RURALES DEL CANTÓN CUENCA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS. Propuesta de alternativa 
técnica para la sostenibilidad del sistema de 
transporte público y optimizar el subsidio 
municipal. Proyecto de ordenanza para la 
promoción de la seguridad vial como parte de la 
movilidad dentro del Cantón Cuenca. -
Recepción de propuesta de ordenanza de 
“Participación ciudadana” por parte del 
Colectivos y representantes de la sociedad civil; 
y posterior entrega a la comisión de 
Participación ciudadana. Ordenanza que regula, 
planifica, controla y gestiona las facultades y 
atribuciones para el desarrollo de las actividades 
turísticas en el Cantón Cuenca. Ordenanza para 
el fortalecimiento e innovación en el Cantón 
Cuenca. Ordenanza del Sistema de Economía 
Popular y Solidaria. Análisis de escalas de 
remuneración, niveles jerárquicos de los 
servidores de la Registradora de la Propiedad 
para dar cumplimiento al informe de contraloría y 
presentar la propuesta de ordenanza para dejar 
establecida la normativa correspondiente, 
Ordenanza que ya fue aprobada. Ordenanza de 
Registro de Contratos de arrendamiento en el 
Cantón Cuenca y Normas de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana. Ordenanza de 
Movilidad Humana Conocimiento de Consultas y 
Observaciones Realizadas por “El Observatorio 
de Personas con Discapacidad” Reforma a la 
Ordenanza de la Red De Salud Sexual y 
Reproductiva Conocimiento y Resolución sobre 
la Solicitud remitida por La Señora Carmen Ortiz 
Coordinadora De la REDSEX. Conocimiento y 
Resolución sobre los Establecido en la 
Ordenanza de la Red De Salud Sexual y 
Reproductiva Conocimiento y Resolución sobre 
el Proyecto de Ordenanza del Sistema Cantonal 
de Reciclaje Inclusivo Del Cantón Cuenca. 
Ordenanza del Sistema Cantonal de Reciclaje 
Inclusivo Del Cantón Cuenca Conocimiento de 



los procesos realizados por las Direcciones de 
Talento Humano, Avalúos y Catastros y la 
Dirección Administrativa, respecto a los hechos 
ocurridos el día viernes 28 de febrero de 2025. 
Además, se solicita que se informe cuáles serán 
las acciones que se prevé implementar y que se 
detalle el sustento legal correspondiente, 
señalando los artículos de ley que serán 
aplicados en el desarrollo de estos procesos. 
Para este punto, se solicita la presencia de los 
señores Directores, quienes deberán presentar 
los respectivos informes con carácter de 
indelegable Comparecencia del Ing. Jaime 
Xavier Espinoza Barsallo, con el fin de informar 
sobre los procesos llevados a cabo por el GAD 
Municipal para la construcción de los hospitales 
en las parroquias rurales de Ricaurte, El Valle y 
Baños. Para el desarrollo de este punto, se 
solicita al funcionario preparar y presentar los 
informes Comparecencia del Ing. Jorge Eduardo 
Domínguez Torres, Director Zonal 6 del Servicio 
Nacional de Contratación Pública – SERCOP, 
sobre los procesos de contratación pública 
relacionados con la construcción de los 
hospitales en las mencionadas parroquias 
rurales Comisión Conjunta entre Urbanismo y 
Fiscalización. Planificación de vía trámite 
ciudadano. . Por unanimidad de votos se da por 
conocido el punto y se solicita que se anexen 
todos los estudios y los informes 
correspondientes para que en la próxima sesión 
o cuando se considere pertinente, se pueda dar 
continuar con el proceso de aprobación de la 
propuesta de diseño de la escalinata y pasarela 
a emplazarse sobre el río Yanuncay, como 
elementos de conexión de las avenidas Diez de 
Agosto y Primero de Mayo. - Solicitud de 
información de Guangarcucho. -Informe de la 
dirección de Áreas Históricas sobre clausura al 
ARCSA. - Seguimiento de expediente de la 
resolución de régimen disciplinario a funcionaria. 
- FISCALISACIÓN A ETAPA CON LOS 
SIGUIENTES PUNTOS: Roles de pago de 
supervisores de ventas. La política de cálculo de 
comisiones. Cambios de fecha y código de 
vendedor realizados de contratos que denotan 
diferencias mes a mes - Informe sobre 
validadores del tranvía, homologación certificada 
para el uso de las validadoras que funcionan en 
las estaciones del tranvía. - Informes sobre la 
construcción y puesta en marcha de la planta de 
tratamiento de Aguas Residuales 
Guangarcucho. Oferta completa del licitante 
Hidalgo – Hidalgo. Evaluación de ofertas y 
recomendaciones para adjudicación del 
contrato. Nombres de los miembros de comisión 
y comité de revisión así como las matrices de 
evaluación. Informes preliminares de la comisión 
de revisión de los siguientes parámetros: 
Elegibilidad Historial de cumplimiento de los 
contratos Situación financiera Experiencia 
Representante el contratista y personal clave 
Equipos - Seguimiento a la Junta Cantonal de 
Protección de derechos sobre el expediente No. 
116-JCPD-2025 - Procesos de indemnización a 
predios. - Informe detallado sobre las acciones 
programadas para la intervención y atención de 
mantenimiento vial requeridas en Quingeo. - 
Seguimiento al estado de la recepción del 
Mirador de Turi, e intervenciones de 
mantenimiento. - Seguimiento y solicitud de 
intervención en el Parque del Quetzal ( parque 
de los peces) - FARMASOL: Informes de 
factibilidad de apertura de nuevos locales y 
puntos de ventas, durante el período de 18 de 
mayo de 2023 al 31 de mayo de 2025. Informes 
de auditorías externas financieras realizadas a 
FARMASOL en los siguientes años: 2021, 2022 
y 2023 y citar el nombre de las entidades de 
auditoria externa. Valor actual de todo el 
inventario con corte a 31 de mayo de 2025 
(Bodega y todos los puntos de venta). Número 
de puntos de venta FARAMASOL, existentes 
con corte a 31 de mayo del 2025. Valor 
promedio mensual de ventas totales acumuladas 
y anuales con corte a mayo del 2025. Informe si 
existen nuevos aportes, partidas 
extrapresupuestarias e ingresos públicos; 
municipales; privados; externos aparte de los 
ingresos propios de FARAMASOL, producto de 
las ventas y giro de negocio Nómina del 
personal (Nombres, apellidos, número de 
cedula, cargo, sueldo, fecha de ingreso, y 
modalidad de contrato) Período mayo de 2023 a 
mayo de 2025 Número de sesiones ordinarias y 
extraordinarias de directorio de FARMASOL, 
llevadas a cabo del 18 de mayo de 2023 al 31 
de mayo de 2025. Incluir nombres de los 
miembros del directorio. Informe de planes de 
negocio, estratégicos y otros. - Modelo de 
gestión sobre Hospitales. - Seguimiento sobre 
procesos de adjudicación de puestos de 
mercados. Justificación y respaldo jurídico y 



técnico tanto para la adjudicación y recepción de 
puesto, respaldo normativo y autorización de 
ocupación de puestos. - REFORMA A LA 
ORDENANZA DE PDOT Y PUGS. Falta de 
procesos de participación ciudadana: gestión 
metodológica, aplicación técnica y legal de los 
procesos de participación ciudadana. Catastro 
multifinalitario. Extemporaneidad de la fecha. - 
Solicitud de expediente de los Laudos Arbitrales 
del Tranvía. Juicios correspondientes. 
Información de pagos, pendientes de ejecutar, 
los ya ejecutados, y los acuerdos de pago. - 
Análisis de Estudio Geológico, estabilidad de 
deslizamientos en Miraflores de la Parroquia el 
Vecino. - Solicitud a la EMAC del plan de - 
prevención de riesgos: Plan de prevención y 
mantenimiento de áreas verdes y arbolado 
urbano. Informes técnicos sobre la evaluación 
del estado fitosanitario de los árboles de las 
zonas urbanas y rurales. Medidas tomadas en 
los últimos meses para mitigar el riesgo de 
caídas de los árboles. Programas o campañas 
de socialización dirigidas a la ciudadanía sobre 
el manejo responsable del arbolado. Acciones 
previstas para fortalecer la seguridad y 
mantenimiento del arbolado a corto y mediano 
plazo Información sobre la unidad integral de 
riesgos de desastres como dispone la ley 
orgánica Copia de las solicitudes ciudadanas 
para intervención de los árboles. Detallar las 
intervenciones que debe realizar la empresa, 
cuales el ministerio, y cuales los ciudadanos - 
Informe sobre la existencia de cámaras de 
seguridad remitido al Consejo de Seguridad 
Ciudadana sobre la existencia de cámaras en 
las calles Cultura Cotocollao. - Fiscalización con 
respecto al vehículo TAHOE Z71: Matrícula y 
expediente de matriculación. Certificado de 
origen del vehículo Certificado único vehicular 
con especificaciones detalladas. - Fiscalización 
del contrato del Samuel Quito Lazo. Perfil de su 
contratación Certificación del cumplimiento con 
el perfil. Fecha de inicio de contratación Horas 
que ha trabajado Registro de vehículos 
municipales a cargo del funcionario. Licencia 
profesional del funcionario. - Contrato del Sr 
Marco Vinicio Guevara en la dirección de 
mercados. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI http://https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-
linea/#/SriRucWeb/CertificadoValidacionDocumentos/Consu
ltas/mostrarCertificadoValidacionDocumentos/01034957680
01/SRINRA2026000042392

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

Ordenanza para erradicar la mendicidad y el trabajo infantil Ordenanza de reciclaje inclusivo 
Propuesta de alternativa técnica para la sostenibilidad del sistema de transporte público y 
optimizar el subsidio municipal Proyecto de ordenanza para la promoción de la seguridad vial 
como parte de la movilidad dentro del Cantón Cuenca. Recepción de propuesta de ordenanza 
de ?Participación ciudadana? por parte del Colectivos y representantes de la sociedad civil; y 
posterior entrega a la comisión de Participación ciudadana. Ordenanza que regula, planifica, 
controla y gestiona las facultades y atribuciones para el desarrollo de las actividades turísticas 
en el Cantón Cuenca. Ordenanza para el fortalecimiento e innovación en el Cantón Cuenca. 
Ordenanza del Sistema de Economía Popular y Solidaria. Análisis de escalas de remuneración, 
niveles jerárquicos de los servidores de la Registraduría de la Propiedad para dar cumplimiento 
al informe de contraloría y presentar la propuesta de ordenanza para dejar establecida la 
normativa correspondiente, Ordenanza de Registro de Contratos de arrendamiento en el 
Cantón Cuenca y Normas de Seguridad y Convivencia Ciudadana. Ordenanza de Movilidad 
Humana Solicitud de recuperación del espacio público en los predios ubicados en las calles 
Pedro Berroeta y Miguel Díaz, sobre la vía Tomas Moreno. Gestión para la recuperación de un 
terreno en Turi de propiedad del municipio invadido por personas particulares. Gestión para la 
construcción de una calle en sectores aledaños al Centro de rehabilitación social Turi, ya que 
por el control establecido se encuentran sin acceso a sus propiedades. Gestión para apoyo a 
las brigadas de ORGAEPSI, fundación destinada fundamentalmente a salud mental. Inspección 
y seguimiento conjuntamente con la dirección de Control Urbano y Áreas Históricas de la 
propiedad horizontal ubicada en las calles Agustín Cueva y Honorato Loyola. Asistencia como 
invitada a Quingeo como jurado de la reina. Solicitud de levantamiento de las afectaciones por 
obra pública para el equipamiento recreativo denominado ?Parque la música. Solicitud de uso 
del Parque de la Libertad para Fundación Juan Fran SOS. Solicitud e uso de la Glorieta del 
Parque Calderón para entrega de la Ordenanza de reciclaje inclusivo Solicitud de cumplimiento 
por parte de la Dirección de Obras Públicas sobre la resolución de apertura de la calle 
inspeccionada. Inspección en territorio de las calles Buena Vista y el Toril, luego de la misma se 
solicita la reparación la barandilla de defensa metálica. Inspección en la calle Paseo Rio 
Machangara por denuncia de contaminación ambiental generada por la empresa 
Ecuaminerales. Luego de la cual se dispone insonorización y control del polvo, y se solicita la 
información sobre las sanciones emitidas desde la Coordinación de Gestión Ambiental por el 
manejo indebido de sustancias químicas. Inspección a la Calle Cultura Chaullabamba debido a 
la categorización como obra de beneficio local. Inspección a la plaza de Narancay Alto, para 
incluir en planificación el emplazamiento de una plaza central. Inspección a la calle Cantón 
Sigsig, debido a predios afectados para la ejecución de la construcción de un parque. Invitación 
al taller de revisión de aplicación financiera, impuesto predial y avalúos del Cantón Cuenca. 
Invitación a la mesa de trabajo sobre emplazamiento hidrosanitario en la Ciudadela de los 
Arquitectos. 

Proceso de construcción Entregada a al Directorio de la EMAC para su aprobación 
y posterior entrega al Consejo Cantonal para su debate. Presentada en el Consejo 
Cantonal En proceso Recibida y presentada a la Comisión de Participación 
Ciudadana del Consejo Cantonal de Cuenca 8 En proceso En proceso En proceso 
Aprobada en el Consejo Cantonal En proceso En proceso 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:



MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL NO NO APLICA

AUDIENCIA PÚBLICA SI http://https://www.facebook.com/share/v/1DQ1eYcmSx/?mibextid=wwXIfr

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Se realizó el proceso de deliberación pública en la Casa Legislativa, con la participación de 60 ciudadanos de manera presencial donde se pudo conocer el trabajo realizado de 
acuerdo a las competencias establecidas en el COOTAD, correspondiente al año 2025. https://www.facebook.com/share/v/1DQ1eYcmSx/?mibextid=wwXIfr

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Entre las dudas presentadas por los ciudadanos estaba la sostenibilidad de los hospitales y la calidad de atención de los mismos La violencia política de género como sugerencia 
quedó la comunicación con mujeres de otros cantones y provincias, para la generación de política pública sobre esta situación. Los procesos de fiscalización dentro del consejo 
cantonal como herramienta de control social y cumplimiento de las atribuciones otorgadas por el COOTAD, para responder a las necesidades ciudadanas. 

APORTES CIUDADANOS:


